
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/180315/68 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU V SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2015, CELEBRADA EL 18 DE MARZO DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 18 de marzo de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, por 
contener información Confidencial, de acuerdo con los artículos 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”), conforme a la versión pública elaborada 
por la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
CTEL/1312/2016 el 10 de mayo de 2016. 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

P/IFT/180315/68 Resolución mediante 
la cual el Pleno del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 
autoriza la 
enajenación de 
acciones de la 
empresa Orgtec, 
S.A.P.I. de C.V., titular 
de una concesión 
para explotar los 
derechos de emisión 
y recepción de 
señales de bandas 
de frecuencias 
asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros 
que cubran y 
puedan prestar 
servicios en el 
territorio nacional y 
de concesión para 
instalar, operar y 
explotar una red 
pública de 
Telecomunicaciones
. 

Confidencial con 
fundamento en el artículo 113 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 116 de la 
Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública; y artículos Trigésimo 
Octavo, Cuadragésimo, 
fracción I, Quincuagésimo, 
Quincuagésimo Primero, 
Quincuagésimo Segundo, 
párrafo segundo y 
Quincuagésimo Tercero del 
“Acuerdo del Consejo 
Nacional del Sistema de 
Datos Personales, por el que 
se aprueban los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para la 
Elaboración de Versiones 
Públicas”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación 
el 15 de abril de 2016. 

Contiene 
información 
referente al 
patrimonio de 
una persona 
moral, que fue 
presentada 
con dicho 
carácter por 
los 
particulares. 
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Confidencia! 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES 
DE lELECOMUNICACIONES 

IFT/223/UCS/DG-ClEL/1312/2016 

·Dónde:

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Considerando Cuarto. 

Pág. 8 Unico cuadro y pág. 9 primer cuadro, columnas 3 y 4 filas 3, 4, 5, 6, '7, BY 
9. 
Pág. 9 segundo cuadro, y 1 O primef cuadro columna 3, fila 4 y 9, columna 4, filas 
3, 5, 6, 7, 8 y 9, columna 5, lilas 2, 3, 4, 5 ,6, 7 y 8. 
Pág. 10 segundo cuadro, columna 2, filas 2, 3 y 4. 

Resolutivo Prímero. 
Pág. 11 y 12 cuadro úníco, columna 3, filas 4 y 9, columna 4, filas 3, 5, 6, 7, 8, 9 
y columna 5, filas 2, 3, 4, 5. 6, 7 y 8. 

Periodo de reserva Siempre 

Fundamento Legal 

Artículo 113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información 
Pública, 

Artículos trigésiffio octavo, cuadragés¡mo fracción 1, Quincuagésimo, 
Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo párrafo segundo y 
Quincuagésimo tercero del "ACUERDO del Conséjo Nacional del Sistemá
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, por el que se aprueban los Uneamíentos generales en materia
de clasificación y desclasifícación de fa información, así como para la elaboración 
de versiones públicas", publícado en el Diado Oficia! de la Federación e! 15 de 
abril de 2016. 

Rúbrica y cargo del Líe. Fernanda O. Arciniega Rosales.� Directo ñeral de Concesiones de 
servidor público Telecomunicaciones 
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INSlTfVTO FBJERAL DE 
TEl,ECl)l\.lJUNIC!\C!ONES 

�SOLUCIÓN POR LA CÚÁL EL PLÉN.O DEL INS11JUTO FEDERAL DE 1ElECO��lGA-efONh
�AUTORIZA l,A ENAJENACIÓN DE ACCIONE.S: DE lA EMPRESA 'ORGlEC, �¡J:O�ÉÍQJ� 

TIIULAR PE UNA CONCESIÓN PARA 8,{PLOTAR LOS DERECHO� DE, EMIS "klR�éÉPClóN'Z"';,
DE SEÑAlES DE BANDAS DE FRECUENCIAS AS�CIAD�·-

A SI . lffe.:� ��ELlTALES · '% 
EXJRANJERqS QUE yUBRAN Y PUEDAN PRESTAR SERVICIOS- EN E�. ·. !Rl't;�4}!��h 5 \Y DE UNA CONCESIÓN PARA INSTALAR� OPERAR Y EXPLOTAR U � RED- P\3iúcf}._fil)�J i - 1 
TELE.COMUN!CAC_IONES, \, IN�11iuio m,rnAL o( 

lRi;C(hVWi...liCi:..C:IQN� 

ANTECEDENTES·

. ¿- \ 
l.. Otorg�mlento de las- Concesiones •. El Gobler.no f�eral, por conct.ucto de lo·

Seqetaría de Comunicaciones y· Trqnsportes Oa ."S?cretaría'') otorgó:� lfl empresa
Tecnologías de Co,ntrol del Norte, S.A. de e.V., tíruló de 9!onceslón poro- expíotar los
de techos de emisión y recepción de senal.as ide bctndd$. -de �e-cuendas asoclddas

j f d Si$ternos sate!ltales extra"'J�ro� que· cubran .Y puedón pr�star,.foJVícios en ·el terrltorío /

u: 

/··· 

'111. 

J'.1<:lcianal, :asr como· pard ln�taiar; ·operdr y expJ.otar- t,Jna red públic;a d�/
telecomun'icaclones; amqos d.:{ techa 3 de agosto de 2009 (lcts "Con_ceslohes").

Ce�ión de· der�chos. Mediont;e o fido$. 2.'°56/2013 y 2,:.=057 /201-3 de fectJas 7 -de Junio
de 2013, lci"Seqr.etarfa oufotl26 qTecr,ologfas·de 9011tr-9l de.l Norte, -S.A. d� C.V,

1 

ta-· 
cesión de ·der��hos v. obligaclqnes qe las Conceslq¡n�s- a tavór de órgtec, S.A. pe
b.V.- / \ .r 

D�creto dfá'lteforrJ1a Consh'tuciqnal. O?n fecha 11 de Junio de 2013: se pub.pcó en el
Diario Oficial de la federación el '' Decretó 

por el que se reforman- y adfcfonan.

d[versqs ctisposicJones de. las- arlfculos 6b,, Jb,, ?Z 28;: 73, 78, 94 y 105 de la
C.onstftucJón Políft.oti°_· de /os Esfados Uñk!.?s ':'7é�canos, en. mat��a de
tefecomunicacJones" (el "Decr�1nde Reforma Conshtuc1onal"), �q1ante el cudl se
cr�Q:$1 {nstifuto Federo! dé Tetecorr,�nnlcaclon-es (-el "Instituto").

: . . ,.,.. 
\ "··' / 

iV.:. Jntegrctción ·ciel Instituto. El 1ü d.e septiembre de 2;q13 qued_ó 9ebldamente Integrado
. :el l.nstin,ito, en· térmlrms de 16 ól"spu�sto por e[ artículo S�xto Transitorio del D.ecr.eto
�to1:ma _C?.nst(tucion�L m�dtanté lo ratiflcac!Ón.-por parte del Senado de lo
. R�púb,ícq

! 

d� los nombramientos de los Cornl�lonqdos qye integr.cin su órgano de-
. gobferno y: la designaclón de su Presidente, · .. ' - ' "' 

. \ 

. . 
¡ 

Póglna. l da 13. 
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�k@llí;f)��¡;Jirnen Jurídico. Medlantf.i ofido número ITT/D03/USl/0291l/2014 dé, f?clia 5 

. 
6
\6 de feo¡¡m-;i,clÍ' 2014, lq extinta Unldaddf Seryldos q )a lndystria del Instituto. autorizó 

J¡ · la modific1fi�n del régimen de Orgtec, s.A de c.v., para. queqar coorno Orgtec,; 
lJ ·\i·� .

. 
''·.\·.-5.· .$i.· Fc< l,,e�

.,
:fOrgtec '\). , (,)' }' <)J, "!"''" '' el "' ··t'::rl' li fl ' ' . / 

;XJ.1,,'.P.�?,.!,�. de. L y. E[ 14 de julio de 2014, se publicó en e] D . .iaño p.ficlal·d· eJa Fed�rac .. Ión
msc"·el'1'"Becret por el que se expldl;ln (o Ley Feperal de Te/ecomun/cac1ones y 

"·� Radfodi[Ysión, y la Ley d"I Sistemct. PQbÍico ele Radiodífusi�n dE>I Estacf? Mexicano: y 
---se· -reiórman, ad/clonan y. derogan d/vers9s ,dlspos1c/0nes en · materia de 

feti;)cotnuhlcac)ones y radiodifusión'' ( el "Pec:ret'o de Ley"), mismo que entró en vigor 
el 13 de cigosto dé 2014. 

' ' '' ' ' ' 
. 

1 ' ,. VIL Autorízacl.óh .de , enajenación V.. suscripción. de acciones, Mediante oficio 
[Ff/D03/US1/l6\/3/20J4 de fecha 4 de agosto.de 2014, la extinta Unidad c;Ie Servicios 
a Id Industria autorizó a Órgtec llevai d cabo fa( suscripción y enajenación de . 
a=lones que conforrpaban su capital socí& .Esto autor!zaclón quedó acreditoc:la 

/ ante el lnstimtp el 15 .de septlernbr.e de 2Úl 4, mediante lo presentación del 
l[ls;trumento público correspondiente, ,, 1 

�-� .- . ' -

VII.I, Estatuto OrQánico. El.4 de septiembre dta· ZOJ4; se publicó en eí Diario Oflclol de la
Federaolón el "Estatuto Orgóníco del lnst/tutdFederal de Te/ecomunlcdolonE>s" (el
¡;.Estatuto Orgóníco''), .mismo que entró en vigor el. 26 de5eptlembre de 2bl4 y fue
rriodificddo el 17 de octubre de 2014, 

, ' . 

IX. Solk:;ltud de lfoaJenc:lción de Acciones. Co� escrito presentado é:mfeel instituto el. 19
de diciembre de 2014, el representante l.egol de Qrgtec solicitó autorizaci_ón poro
llevar a cat>o (al camb:io de control ac_clonario que represento más del TO% ('.diez por
cíénto)del monto.de su capital social (ld"SoildtUd de ÉMa]enaclón de AGclones"); -, ... · ' . .. . . . . . ' 

/ 
X. Sofldtud de Opinión 'récfllca. Medlc:lnte afielo IFT/223/UCS/07612015 de fecha 15 de

enero dE:l 2015, el .Instituto s01]c)tó a ld-/iecretarfa l9 ófjinléin técnica correspon<;llente
a_ iq Solicitud de Enajenación de Acciones, de confórtn1daúi eón lo estaqlecido ení
ef art(91,1!0 28 pórrafo déciJmo séptimo de la Constituc.ión Política eje ,lo:¡ E;;tt1dos
Unidos Mexicanos (1a "ConstltUóJÓn'').

XL Oplnlón-Técnlcá. Mediante oficio 4.•1,- 0229 recibido el q de rnarzq de 1015 en .el 
�o, k:i Plrección General de PoITtico de Telecomurilcaciones y de RadlodifUsión 

de Secretaría remitió el oficio 1.-46 defe.chá'3 de marzo de 2015; medfante elcual' . 

Pógfna 2 q_e 13.' 
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CONSIDERANDO 
'' 

\ 
INST1f1J'i0 FWéRAl Di, 
-r;u�cOMUNíCAC!ONES 

�-·· 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo déctmo,séptlrno de 
Id Constitución, corresponde al lnstltutoel otorgamiento, la revocación, así e,omo la 
autor.lzación ele cesiones o cambios de control accionarlo, tltularfddd u OpEjrabón .de 
sociedades rélaclooadas con concesiones eíl materia de radiodifusión y

telecomur1lcaciones. 
........ - / 

I - . ..,, ¡ 

/\.simlsmo, de conformidad con el pórrafo décimo sexto d_el citado artículo, el \pstitutD es 
la autoridad en la materia de competer'lcid económica de los set;:tores de radiodlfü$J6n 

. . . 

y telécomunlcaoiohes, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a l 
los P9rticipqntes en estos rneroad6s con el objeto de ellmlnar eficazmente las barreras a 
la cómpeténclo y Id libre conéurrenok:t; lmpondrq límites al conceslonamlento y a la 
propleclad cruzada ,:Íue conirole . varios m;;;dios de ·Comuriicaclón c'jue sean 
concesionarios .do mdiodlfuslón y telecomünioociooes que sirvan a un mismo mercado 
o zona.qe. cobertura geogróñca, garantizando 10, dispuesto en Jos'artícülos 60, y Jo .. d�
la Constitución ..

- ' � 
De Igual manera, corresponde oí Plen6 /del lns:Htuto conforme a lo establecido en los 
artículos 15. fr.occión IV y 17 frocclón· 1, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley") y 6 del Estatuto Orgónlco, la (aculfad de autorizar cesiones o' .,,. 
cgmb[os de control acciona rió, tltularidad.\J operación ds> sociedades relocloriadcts con 
concesiones. 

\ \ 
·· En ,este sentfdo, conforme al artroulo 33.fracéíón IV del Estotuto Orgánico, coirespohde
o la D!recclón General de Concesiones de Telecomuni�aclones, adscrita a la Unidad de

. . ' ' 
t 

Coh�es- '{ Servicios, tramitar y evaluar las sollc�udes..,de\. cdmb!os de control
loccionario, titGiaddad U:operaclón de soqleóades relacionadas con lo$ concesiones en
materia de telec6rnunlcaclones para someterlas a conslderdclón dei'Pleno .

. ;,--

. , I
Po91no 3 de la 

'·· 

' '

./ .� 

!
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• ¡¡,ff, �!rtSlfüll!l�cte Ideas, y consideran.do que el Instituto tiene a su cargo lci régulrn;:,lón •

. "!{pro:noción �_¡�vlsión de lastelecor:1utiiCacJ�nes, así como Jo atri�uclón de autorizar
. ,:' �ones o cO\tibios de control aC'C1onarJo, titularldad u opemclon de sociedades
g ((�laeioo.\'J!Wi; c0)

�
oncesiones; el Pleno, como órganó máximo de gobierno y decisión

"i 81:il'\tMl:i/u� se ncuentm plenamente facultado para reso1v�r la Solicitud de 
·,,li'l1lajel'f�i:!1té});de clones.

YE\.ECGf,' •1 ,,�1.>,-.00 

)·,, . / 

' ' 
. ' 

............ ,,.--" 
Seg'undo.� Marco legdl aplicable a la Solicitud d� Enajenaeión de Acciones. De 
conforroidqd con lo .anh,s sei'\qlado, la normatMdad apVcabfe que establece los 
requlsltos. de procedencia para sOl!citar la aut<ilril.aclón pard llevar a cÓbo la 

�órÍ de acciones o partes sociales del 6apltal, se encuentra cohtenlda en el 
' artículo.112 de la Ley; el cual establece lo siguiente: 

• 1 
! 

. 

"!\díCt,Jlo 112. El cohceslonario, quando'sea uná persona moral, presentará al Instituto, 
et más tardar et tre:inta de)unl<l dr, cada año, su e;;truc:turo accion/Jr/ct o de partes 
�oc'íqlr,s' de· que se .trote •. Gon sus ¡respectivos porcentajes de port!dpación. 
acqmpañanc/b ackm6s uné/reidción .de los acci9nistdf que seor¡ titwlares del. cinco 
po(. cien to Q más del capltql SOciol de lá dmpresa,. os( co(no el nom/;)m df;i las personas 
tfslcos q1,1e parifcipeh c/irecta o ./ndltectqmente. con· el rilez por c;iento o má!{ c/1311 
papital soc/.al de /q etnptesa. sus prl(icipales acclc;,nlstas. y-sus resp13qfiv9s porcenta}fs 
de pQrticlpaclón; a la Ql/e QCOJT!Pdiiará. la infc;,rmación en e;,I (armcito que c/etertnÍne .( 
e;,I Instituto. ,, 

', 

En cualquier supuesto .de suscripción o éna}enación· de acciones o partehóc/qle¡; en 
vn acto o sucesión .de actos, que represente et diez por ciento o más del morro de 
su capital social y siempreque no se actualice ta obllgacl6n de notf�car/a op¡'.,ra61Q[) 

.' ·,,� . . ' ' conforme a fo. previsto en. la Ley Federal de Competencia Ecoq,<5mica, el 
concesionario estar6.obtigada a obseNarel régimen siguiente: 

l. El concesionario deberá dar avisó al lnstlh1fo de la intención de' 'tos
infétesctdos en .realizar la suscripción o enajenación dé fas aC!)c/ones ó pdrtes
sociales, ya se.a directa o indlrectamenfe, debiendo acompañar el aviso
con. la ihtormaclón detd//ada de las person&· Interesadas en adqulflr las
ci,:;c/oiles o parfés �ocia/es; .,

11. El Instituto Mhdt(r un plaza c/r, die'z .días h6biles contados a- parh'rde la 
. pri3t1i;it)laci911 defdvls.o, p¡:¡fá solí.citar la opinl.Qn dei /q Si,c(etdf(c;¡;

/11. 

' : 

La secretaríq tendrd un plaza de treinta dfás naturales para emitir opinlóh y

\ Página 4 de 13 
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05 el\ fif!�Jt
INSTITIJTO FEDEP.AL De 

,;T!;LtCQMUN!CAC:IOt\JES 
/ 

. . 
-�

Ef lnsfftuto tendrá un p/t1zo de quJnCf! dfos hóbifes conto�os o p� 1§11' ,'�Bi§II <; ,¡,, �
reciba la opinión de lo Secreft1tía ó en coso que �o se h;¡;,�tif emitido t(i)

"". 
.. \ 

f 
opinión, t1 partir de qué! fenezco el p/t1zo referido en te/ oc/cc/ón que

') \ t1nfeCf!de, para objetar con caúso justificada {a operación ��eé!if/{<'J'.E!, ,;;°; y ti ¡
TranSClirrido dfohó plazo sin quera operoclón hubiere sldb 

\
\fe,ta8r;¡·g0r �/'\(.íi' V

Instituto, se tendréí por 01)/orizada, >.1 cJ s':i 
IN�\lllJT>;: d;l!fCR,1\LCE 

) e 
n,�...:>.,;i;,h,·,,.:_..}¡\� ' � 

Las operaciones que no'hubleren sido objetadas por el./nstíMo deb@�nscriblrse 

/ 

en el 1/bro d'e r<ilgfsfro de accionistas o socios de. la persona mow/,s/ri pe(iuicio__c!_e los. 
auforlzaclones que se requleron de btras autoridades conforme a fas disposiciones

· lega/es, TE,Q/amentarla; y administrativas ap/fcabfes. ,- '· 

' 

En caso de que el lnteresodo en suscribir o odqu/rlraccior¡es o partes sociaies!f9d una 
persona moral en el aviso al que se· refiere la fracción' 1 de· este artrcu/o, deberé, 
presentar fa Jnfo;mación necesaria para que el Instituto conozca la ideniidt1d l:ie fas 
personas físlcas1 que tengan lnteJeses patrlmonla/es,tnayores a/ dfezfqr ccfento d.el
capital de dlchct persona moral,; 1

1 ' 

1 

En caso de que se actualice la ob/lgaclón oe notificar uno concentración conforme, 
a lo previsto en la Ley feder,al de Competencia f¡:;onóm!ca, el fnsfitutq da(ó lrómife, 
a la soffcrtud conforme a fo previsto para:dlcho procedimiento en la ley dela materia, 
eónsiderando qdemás fos·Griterios esrabfec/dos en estcüey. 

! 

\ 

Ahorq b).en, cabe destocar que para este tipo de Solicitudes deben acatarse los 
\ requisitos de procédencio establecidos en el artículo 97 fracción VIII de la Léy Federal. 

de Dere<;?hos, que e�tab!Gfce la. obllgadón de pagar los d_erechos Pº[ el trómlte re\atlvo 
al cambio en la titularidad de acciones o portes soclalesy de aportaciones de capital 
social dey socied(ldes mercantllés, como es el caso qué nos ocupo. 

:J 

El pago que sé.i,dentifica en eílnclso o) de laf(acéiéln yi!f deLartfculo menciqnado err-el 
t:,átrafo que ontecede; es eñ"ielaCÍón con él' fStud{o por el cambio en la titulatk:lad di,1. 
acciones o ·portes soddles1 Y- de aport,:íi::ioríes de cápitól �ocldl, mismo que debe ', ¡

,acompañarse �rescrito con el cual. sé dct el aviso c�nducente,_toda. vez que el hecho 
1mponlble del tnbuto es e! estuctlo que realice este Instituto cs¡on motivo de dicha soílcltud, ., 
Por lo qy_$ .. hacsi al pago_por la autór(zac;;Jón por et dambia erí lo titularldad de acc;lones' 

toporfis sod.ales y de aportodlones d.e capttal socfali se Identifica en el Inclsá b) de la, 
, fracción VIII pel mismo artículo 97, el fllaí ídebe reolizorse en cualquier

_,
mome,ntó del 

\ 

- 1 

-
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_91Peedlmie_Qto y hasta antes de la notificación de la resolución que. en su caso, 
. 9,01:r�!DQ�a>,. / 
�>-· ' f'J-' \,e, . 0

,, 
\ 

�J . ?it\ \ 

/�� · tf:frwrg,�.19:9.,nctliación. Como s.e seña1ó en el. Consíderandp Primero d� la presente ,
�eJsóly!pltqnJ;jfl lnstitLto es la autoridad en materia ds, compet"'ncla economfca en los 
,MilQt.:,,¡c¡.s,¡;j1ei{adlo�ifusión y Jelecomunlcaclones, por lo que en estos eJerceró en forma 
·�1t81Dsl\l'ct'í5's'ta��ades,que $Ste artícu�o y las leyes e_sta,'3l�cen �ara la Cornlslóh Federal
de Cornpetepaa Economlca y regulara de forma as1metnca a los participantes en estos 
mercados2on el objeto de ellmln�r eficazmente lqs barreros a la competencia y la libre 
concurrencia, gora0Jizando lo dispuesto en los ortídJ!os 60. y 7?_, de [a Constltyclón. 

En este sentido, la Ley en e[ artículo 112 establece como regla, genera[ l.<J. obligación qUe 
tienen a su. cargó todos 1.os concesionarios de telecomunicacl.ones y radiodifusión de 
observar el régimen para c;:,ualquler supuesto d.e suscripcié>.n ó enajenaclór1.de acciones 
o partes soclaies en un acto o sucesión de actos; que represente s;I diez por ciento o más 
del monto de su capital soclql; siempre y cuahd9 no se ·actuqllce la obligación del

I .. - , . . concesionario de nottficor al lnst1futo una conce11traclóri conformo a lo previsto en la Ley ' 

Fede.ra! de-Competencia Económica (la "ley de Competencla"), 

Aslmlsmo, el artículo 61 dél' la Ley de/ Competencia, señala qué se entiende por 
_Concentracion: lo fusíéin, adquisición del control o cualquier acto por v�rtuc/ de[cual se 
unan sociedades, asoclóclones,. acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
generg_L,¡:¡ué-se,eallce entre competidores, proveedores; clientes o cualesquiera otros 

�es económicos. 

En este tehbr; elartícúlo 86 de la Ley de Competencia ordena textu91mente lo slgulenfo: 
/ ,i •' j 

/ . . 

'Artículo 86. Lqs sigqientes concentraciones deberán se( auton'zadas por la Gom/slón 
-antes de.qve se lleven a cabo:

/. Cuando el acto o sucesión dii? actos que les den origen, independientemente. del
lugar de su celf>b¡adón, in:¡porten en el territorio nacional, directa o Indirectamente,.
un monto superior al equivalente a diec/ocho-inil/ones de veces el salaría mínimo 
genera( cfiar/a vigente para el Dlstrf/o FederaU ... · 

1/. Cuando e/acto oEuceslón de actos que fes den. origen, impliquen la acumuictcióQ, . · 
dei'lteintct y cinco p9r ciento b más, de lós acfivos o ciccfones de un Agente 
Económico,. cuyas ventas anuales originadas en el ferf/torlo nacional o activos en el i 
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. f$[r/torio noeíonal I/nporten m6s del equ/valehte a díec/ochó mi/Iones de �r;c:;;
1
-�

satatl(? mfnlmo general d/ari:!!_ v1gente para el 91strlto Fédera/, o ) ._ <}\C, ''- -·.' 1-'(,'_t,,'\\ . 
,.�� \ � �E?P \ 

. . . . . 0 ··. � 
111. Cuando el acfo o sucesión de actos que /es den origen /m 1/qpen UQCI .. · ;-: 

acumulación en el fom'toria nací�nal de actfvos o capital so_sr. 1 . f4pef/J!!��/ ,I¡ Ji; f t � equ/Valente a ocho mlflones cuatroc1entasmll vecesel sala!lomfnimo eneratdlarlo ¡; l) t�
-

vigente para el Dístdto Federal yen la concentraclónpar/lcipen dos o 
:::

·s A,w.rt¡¡; ,cosiw ,,�
.-fconómlcoS_

. 
cuyas VérÍ

.
fa

. 
S anua/es Q¡jg}nadaS e¡j é/ 

.
. fernforio naciona/ 0 Ct/�'f¡i,jjWS:"<i•>::ej

\ el territorio nacional cor,Junho separadamente, Importen más de cuaren :y ocho 
millones de veces el salario m(niinCj general diaria v;gent� paro el Distrito �édcJR;¡L__ .. /

Los actos realizados en contravención o este .arlíci.Jlo no producltán efe!Jtos Jund/cos, sin 
pe!]uic/0' de 1a resporsobllldad admlnistrd/iva, clv/t o penal de los Agentes Económ1cos y 
de las personas que ordenoron o q_oac:fyu.vafon en lo éjecucióh, qsí como de los fedatarios 
pQ/::ilicos que hayan i[Jtervenldo en lo, mismos, 

Las aofos relativos a una concentración no podrán r,;,gfsfrarse en los libros cprpárófivos, 
formaliza.rse en Instrumento pQblfco ni inscribirse en el RegJstroPQbllco de Comercia hasta 
que se obtengp /á autorización favorable d<e la Comisión o haya trctriscutrldo ei j:,lcÍi:o a 
qufJ .se refiere e/ar!fculo 90, lra=lón 11,, sin. que el Pleno hbya emitido resolución, 

Los Ágent�s Económicos /nvoluorados qus no se encuentren en los sup_uesfos 
estáJ;J/ec/dos en las trcicclones l II y 111 de este arlk;ulo por:kón notificar/a volurta¡/am@nte 
a ia 'com/slón,' ' · I

Como se desprende \je! c/tctdo precepto,. únicamente los casos qJe ef1cuodreh en los 
supuestosc normativos lnd1cqdos en las fracciones I, 11 y 111 del ml$�O, deberán ser 
autorizados preylarnente por este Instituto en términos ·del arlículo 87 de lo Ley de 
Cqmpet,encfa; y de igual formo, lo_s Agentes Economicos que participl'n directamente 
et;i la concentración de que se trate están obligados a notificarlo a este Instituto, tal y 
cbmo lo dispone el arlículo 88 de lq Ley de Competencia. e, 

'{, 
Cuarto.-Aftóll$1$ de la Solicitud de EnaJenac;lón de Accl9nes. D.e la revisión al rparco lega) 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencl<:1 que c:Jebe cumplir el 
conces!Ónario que sqUclte autorización para llevar d cabo la suscrlpciórí Q enajenación 
de;accíones @partes sociales del capital, son: . � . . 

i. Que el' titular de la concesión dé aviso al Instituto por esr::;rlto. qLle pretende
, llevar g_c;obb una enaJenac16'r1 de acciones, deblendo acompañar el aviso
tcon-Íc1 información cjetallada de las personas Interesadas' tn atjqulrtr ras
· {jcclones o partes sociales... r . , \ ,.,. 

r 
,. 

- - --,
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·¡;;.;'\ t,<,n\t·;E
�� el c��oesionarfo exhiba comprobante d.sl pago de derechos establecido

,} 
· etJ, le\ Ley Federal de Derechos. . .. 

(! . '.,,e-'\, .. n � \!' \ . ,, • 

S!. ([,'.: 'ár\t���ta �stpn:Ia. destaca q�e en el expediente a�mlnlstratiVo consta el .es�rJto
"'"mfilcf)"��[,1,tgpo al l'nstituto el 19 de diciembre de 2014, mediante el cual Orgtec solicito, a
"'"cct1l'Wé:,; 1'cl� su r,épresentante legal, autorlzadón para llevar a cabo el cambio de control 

""---. dcclonari9.6onsistente en Jo redue,9Jón del cqpltal social fijo y el incremento del capital 
·-odGl·\1CÍrlaqJe, destacándose 9ue las acciones repn1.sentatlvas del cap¡tal variablE> son

suscritSs por los dccionlstos que ya pqrtlcipaban en el capital social de órgtec, 

La estrui::;tura accionarla de Orgtep actualmente se encuentra integrada de la :,lguíente 
manera: 

ORGTEC. SAP.L DÉC:V. 

--- -��.-' 
_;: . .: .. :_ 

' 

" �>-----------·--

·Ce'.:,.¡;:,()';}/ ···e+.--:;: .• 

:,·.-· '.:�i(�� -,.-.e_:::' .. 
·..,;; 

_,,,:r,-·• ··\ 

=�� , .'•.;_,�·,_: �==� 
•e;'-;'¿-"",:,."! ··'C 1 ·;·-;.'-":·•ce,·.-:-·<

r� ' 
. ,;·¡ ... 

'.,:?�]
'J 

. ! ! < ¡ 

". . . -· ·-···--··- .. t __ , .. , .... _J __ , ... ____ ,�.... ]__ . ···--- .. d . ... . 
l 1·. j 

; NÓEL ABEL DELGADO MóNTAÑEZ 1 1 
1 

IL 
• 

1 , 1 � 

1 �).�. -- . 11- ... ·. 1 
.,____ GRUP���X, SA,P.I, DE��-¡

49;999 / J __ • __ ,,_. __ U____:. _____ J 
--·- 1 

1 1 
-··· ffRNANDA ZUBIRIA VÁZQUEZ 

1 
¡ 

, ·--. ·----,-·,----_,,, .. ____ .. � .. ·-� . •. •. . . " . ---� 

'·-• .�
N

���
ÚSPl

�����
RR

�--J ... !·----.. �--. J. . .. · , ---· A ----·J. 
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INSTITIIJO FEDERAL DE 
'ftt.rO: .. 'J.MJJH!CAaoNES 

MIGUEL PALET BEAUR©YRE 

¡-. ..,------1-���·

----''_º: �--- . . J-. . . w_,_ooo ___ l 

/ � 
' : ---. 

En ese sentido, de autorizarse la Solicitud de Enajenación de�Acciones, 
. accionarlo de la con<oesíonaria quedaría de la siguiente rnan�ro; 

� . . 

! 

'¡¡ NóEL AllEL ()�LGADQ / ' - ) ! 1 j
'-' MONTANEZ . , / · 

·¡--____ :.º
/ ¡ , ___ _J____j __ , __ , __ . .. - '

1 
! 

1 . l 1 1· DEC,V. , 
. GRUPOGENTUX,SAJP.1, i/ , ,i, 

·¡(=-----·--� -- ,: . 
· l j ---

\ . ORGTEC; SA.P.1. DE C.V, .: . - l - i--·--·-------··--- !-------¡, 1 __ _...,_] 
'FERNANDAZUBIR:J 1 1VAfQUEZ j . 

r ·· · j · - · ··· 1 --.. ·--· :-. --·�J ___ .l. AL8;NDROJE�ÜSPILATO l. - Jl .: 
',. CORREA L

... . . . ' . .  •· . ,, ... :. . --�· '_.. ..!�-�----' 

\
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"Por su parte. los:acc/anlstas directos e lndimctos cíe Orqtec: 
• No cuentan con otras concesiones o perrnlsos qut> arnpojen la prestación dE!,

• 

sfrvlc/os de telecomvnicac/ones y

T;rnpoco pt1rtic/pan ··en sociedades cmc;esionarías o . . p,¿,rmfsl9narlas qu_e
participan en éi ssictor de téÍecornuní�aclones,

· · 

Grupo Genfwi, S.AP.I de C. V. y sus acx!Ónislus . �. 

Gri,po Gentux, S.A.P,/ dé e, V. (GrVpc, Gentux) es {)(la sócíedad con:tltuidq confo/rne 
a las'leyes rneXlcanas·cuya estructura.de capitt1I socjatse presenia a continuación; 

I 

,· 

�-----�-�---------�-------''--�--------��·Accionista Acciones ,. Participación· 

$qntlOQO Zublria VqzqUs!Z Sentíe.s 

Minerva.Alicia AYóla Trevlño 

TOTAL 

(1',) 

2.0% 

700.0 

De oc:úerdo con la /nfo�Óción:que obra 'en el archivo d,;, lq pGcc; dd/imqs de so 
participación en la Concesionana,, lbs dCc/onlsf'as· de Grupo ·Genfu)( no pt1rtícippn, 
directa o indlrectornente, en la provisión de servicios de telecornunice1ciones, * 

..,.-------,-�....-'-'����·-
. 

�írecclón peheral d¡3 Concentraciones y Coriceslones, al concluir su opinión¡ señaló 
con respecto a la SoHclfud de Enajenación de A9cíones, lo s1gúiehte: 

.. / ,,._ \ ,, '" 

"Con base eri lt1 lnforrnacl¡;m antesprssenfqdq' se Concluye q_Ue la Ausorlpciór, de, 
acciones dfJ Orgteo; S.A.PJ, efe· c.v. prev/slblerrwnte no tendrá efectos. contrarios al 
proceso de cornpefencia ,)I' libre• concurrencia en Í(f1 provistón de·. servÍclos be, 
fe./ecomunic;acionés én los qu,, pqr/ír:,ipa. El/b.f'n virttid de.que lds acó/ones siri/tli;/as serán 
suscr!taspor los rntstnos accronistas que ya part/c/pq,n en esta empresa, s!hr(lqdificar su 

/" pórticlpaclón relativo. As(, la Opemclón ·no·modificcrla estructura de /os rnercados en los·
que participa Orgtec, S.ÁP.L qe c,,V.' 1/ 

'''-,. 
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Por ºf:9 parte, Orgtec presentó º.omprobante de pago de derechos por coocepto?:-""' esiudlo por el cambio en te titulandad de pociones o partes .sociales. y d �1d6fdr/� dr_ ',de capirdl social de sociedades m·ercantlles, de conform1dad con lo e c¡jl'ecldo :en el · '}• .\ 
artículo ?7. fra9�i6n VIII, Inciso o), de 1� Ley Federal de Derechos, - ;; . J::> 

·
. - 1; \ _, -

. 1� �.\\ ·;\� �l·.JJ;Jfh F� t 
Ahora bien, por lo que haos a la opinión técnica dJ la Secretaría, me !ante c:lticfo h-�i i¿, · 1
de fecho, 3 de rrlarzo _de 2015, presentada ante este JnstiMo con: �isrnc,t':��(¿�;.e¡·
Secretaría emitió opinión favorable a la Sollclt\Jd dE> Enajenrn;,[ón \_de Acciones · 
presentada por Orgtec. · 

, ""'-� 
I , 1 

-· 

\ <__ j . . \ . 
/ 

Par lo qnterlormenté· señalado, y con'fundarnentci E!n los artículos �8· párrafos décimo 
sexto y décimo séptimo de la Const1tuolón Po[tíca de los Estados Uniqos Moxloanos; 6 
fracción JV, 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de Id Ley Federal de Telecomwnlcaclones 
y Radiodifusión; 35 frocclón1 J, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de· Procedimiento 
Admlrilstratlvo; 97 fracción Vlll de la Ley Federal de Derechos; y l, 6, 32, 33 fraqclón IV y 

5ó fracción Xlll del Estatuto Orgánico del rnsfüuto Federal de Telecomur1lcaclones, éste ,. 
órgano dutónóm� emite lo� slguiehtes: 

- · _ ... 

RESO(UTIVOS 

!'RIMERO.- $e autotlza. o la errnpresa Orgtec, S.A..f'.J. de CV,,. a lle:;or a cabo la ; 
enajenación de acclones.sollcltddd, o efecto de que-Jo estructura a=lonarid de dicho ·
concesionario quede. de la slg�iente manero: _ ·- 1 

' 
\ 

./ ¡

,<¡ 
! 
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TOTAL 
' 

SEGlJND.O.- Se lnstrnye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar persorialmente 
al represeritante legal de Or9tec, S:A.P.L de CV., previo pago de los derechos a que se 

·· refiere o! artículo 97 fracclóri: VIII, inciso b:), de,la Ley Federal de Derechos, la. autorízación ,,
para llevar a ci:ibo la enajenación de acciones o que se refiere la presente Resolución,
de conformidad con el Resolutivo Primero ani'erior.

Aslml.smo, se le Instruye hacer del conocimiento d.e Orgtec� S,A,P.I. de C.V., que deberó
pfesentat para.su Inscripción en el Registro PúbliGo de coricesiones, deritro del término
de 60 (sEtseñta) d[as natqra)es contqdÓ$ a partir de aquel en que hubiere surtido efectos 
la not¡f)cación dé la r.resente Resolución, copid c.ertifi<::ada del Instrumento donde 

r"Cüñsfé que se llevaron o cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo Primero·,. 
anterior, ert·los terrníños planteados, 
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INSTITUTO Fl'DERAL>DE
11,lJ\l.'üMllf<ICACiO�lliS

Ido Contreras Saldívor 
Pre¡;ldente 

\

\ 

Gonzólez 

ocio 

�-' 
Marío Elena Estovllfo Flores 

Comisionada 

Aqolfo Cu�vq� Teja 
. Comisionado 

/ 

\a presenl& R".solll<;!órí fue opr.,bQcja por el Pi��& d:l lnsl\Mq �er<;l! <'Je Tel<ecsim11n!capiones ,,r, ,u V Seoón Otdlt!Ql!cr
colebrOáq <;>I 18 de morw de Zl15, por unanimidad da voto,·oo Iris Comisionados presor\tes Gab.nel¡Oswoldo Coh!reras 
.Salcl'vor. �u!s Ferrrandci SorJón Flg;)eroo, Er!ie,)o EsJt,i¡,ja González, AdrldM ,Sqffa labor di ni lnrunza. f\1aoo Elena E&!avlllo,
Rore� Mari(, Gem,r,iii F/ornow Ra(\gel y Adolfo.CL{éllOS Tejo; ·con funddrnenio é!i los pórrofos \i!g<l.$1rno, rroédane, 1 y 111; y.
vl¡¡ésfmo primero •. del art!c111b 2íl de la Cons;lluclón Po!'mc<t de IOll Estoc/osJJnldos Mexicano� o,ifculo¡, 7, 16y45 dé la Lt;;,í 
federo! de Te!eoomunfcaciones Y Rodlodl(uslón; asícorno en los actfcu!os t 7, 8 y ]4 del EsíoMo. O¡¡;¡ónlco del lnsmuto
Fedeiul.d'! 'fa'ecornunlcaciones, med!onl·e AC\l8tdo,J"IIFT/18051B/ó6. 
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